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ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se !i an de mandar 
al Gcfe Político respectivo, por cuyo o nducto pa
garán a los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCIUCION.—Enesta capital,llevdo adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de eil» 44 rs. al mes; 36 etrlme*tre; 7« «1 sérnoste y 44* 
por un año.—Se admiten nuscriciones en Marid en las orcinas dOl BOLETIN, 
Corredora Raja de San Pablo, numero ?'>9, brtjo—Fuera de « t a capital; directa
mente por medio departa al Editor, con ¡ncisiou del importe del tiempodel 
abono en sellos.—Un húmero suelto 2 reales . / 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto l i s 
que sean á instancia departo no pobre, se inserta ni n 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio . nacional, que dimano de l i s 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. ^ 

PRIMERA SECCIÓN. 
0 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI 
KISTROS. 

S. M. la Reina nuestra se flora, (que 
I -ios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sio novedad en 
su importante salud. 

ESPOSICION Á S. M. 

Señora: Cuando con imponente furor 
todo lo amenaza y todo lo invado una dos 
hecha revolución social; cuando con su 
ímpetu y tendencia demoledora, no solo 
conmueve los cimientos de los Tronos, si
no aun los de la sociedad; cuando los Go
biernos de orden se aprestan denodada
mente para resistirla; cuando las clases 
amenazadas, porque tienen que perder, se 
agrupan come por instinto para vigorizar 
y acrecentar mas y mas el impulso salva
dor del principio de autoridad, de tantos 
modos debilitado, siendo él, sio embargo, 
la última áncora do salvación de las socie
dades seculares; cuando, en fin, todos los 
elementos revolucionarios, en pavoroso 
concierto, adoptan como grito y procla
man con el furor de su instinto la nive 
lacion y el destronamiento, todo podía 
suceder; pero una sola cosa no parecia 
posible: el que un vastago de Real es
tirpe, un Principe de la sangre, desmin
tiendo en mal hora y con incorregible 
obcecación otra y otra vez su origen di
nástico, viniere con sus hechos á escitar 
los instintos de esa revolución y á debi
litar los esfuerzos del Gobierno de su 
país que, fiel á sus juramentos, lucha 
conella. 

Pero lo que no parecia posible, con 
reprobación y con indignación de lodos, 
eso ba secedido. 

No es la primera vez, Señora, que la 
acrisolada lealtad y los-instintos monár
quicos y de orden del pueblo español han 
tenido que lamentar y reprobar culpables 
estravios como el que motiva esta expo
sición; y todavía están presentes en la 
memoria de lodos los hechos inconcebi
bles de 1848. 

Habia V. M acumulado las honras y 

beneficios quo siempre hay que esperar 
de su inagotable munificencia sobre el 
Infante don Enrique, Brama entonces la 
revolución republicana á tas puertas de 
la Península. Pocos habia mes obligados 
que el Infante á atajarla en su paso; y 
con asombro de la España y de la Euro
pa, olvidándose de si y olvidándolo lodo, 
renegando de su patria, de su familia y 
de su origen, y aun denostándolos, tomó 
un último puesto entre loa acalorados 
adeptos de la república. 

Con pena, pero con la resolución del 
deber, los Ministros de aquella época se 
creyeron en la necesidad ríe aconsejar 
& v . M . t<i exbonuracion del Infante, 
y V. M. tuvo que devorar la inevitable 
amargura de autorizarla. 

No aumentarán hoy (os Ministros que 
suscriben la del magnánimo corazón 
de V. M. reproduciendo los motivos de 
aquella determinación; pero escritos han 
quedado, y cuando los desengaños hayan 
venido á advertir al Infante de tales erro
res, apenas podrá él mismo soportar sin 
remordimiento y sio ahogo aquella lec
tura. 

Hoy aquellos cargos se han agravado 
con uno más. La inagotable bondad 
de V. M., rehabilitando al Infante, habia 
vuelto á colmarlo de honras y mercedes. 
El Infante don Enrique reside hoy fuera 
del reino por su voluntad. La prensa ex
tranjera de aquel país lanzó las mas in
soportables injurias contra objetos altí
simos, que los buenos españoles no nom
bran sino con entusiasmo y con respeto. 
Si algún español debiera indignarse ánles 
que nadie y salir á reparar la ofensa, era 
el Príncipe y el pariente propincuo siem -
pre y de mil modos favorecido. Pero el 
Infante don Enrique, á la raíz del hecho, 
cuando no se concibe que hubiera dejado 
de llegar á su noticia, como ni tampoco 
la réplica del Embajador de V. M. al pe- I de Infante de Españ3 que por mi augus-
riódico que habia intentado el ultraje, | to Padre le fué concedida, y de todos los 
acudió á la prensa, si, pero á consignar i honores, condecoraciones, grados, lílulos 
y publicar, sin que nadie le pidiera esa ' y empleos de que venia gozando, sin per-
declaracioo, que su puesto de honor no ' juicio de otras determinaciones que con-
está al lado de su Reina, sino en el país \ vengan. 

f e s t ó n del Infante, oportunamente ad
verado, y puesto que no desmentía la 
comroioaclon que corría con su nombre. 
Pan aquel efecto han dado eficaz en-
corg) de procurarloal Embajadorde\. M. 
en acuella corte. Una y.otra vez ha sido 
requerido el Infante á escuchar y recibir 
las ortenes de V\: M., sin que haya teni
do á ben prestarse á ello. 

En al estado, Señora, les Consejeros 
de la Corona que suscriben, firmemente 
resuelos á que por todos, sin escepcion 
de pe*sonas ni de clases, sean acatados 
la autoridad y los respetos de V. M., y 
considera ndo cuan lo agrava tan lamenta
bles estravios la inconceDiDie reiteración 
de ellos, se creen obligados por su deber 
á proponer á V. M. la exhonoracion del 
Infante don Enrique María de Borbon, y 
á someter al efecto á la soberana apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid 9 de marzo de 1867.—Señora 
—A L. R. P. de V. M.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministro de la 
Guerra, Duque de Valencia.—El Minis
tro de Estado, Eusebio de Calonje.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazola.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel García Barzanallana.—El Ministro 
de Marina. Joaquín Gutiérrez de Rubai-
cába.—El Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.—El Ministro de 
Fomento, Manuel doOrovio.—El Minis
tro de Ultramar, Alejandro Castro. 

REAL DECRBTO. 

Tomando en consideración las razones 
espuestas por mi Consejo de Ministros, 
y de conformidad con su parecer, 

Vengo en decretar: 
Articulo 1.° Don Enrique María de 

Borbon queda destituido de la dignidad 

extranjero que da asilo á los refugiados 
y sentenciados políticos que menciona. 

Los Ministros que suscriben, conci
biendo apenas el hecho, han querido 
buscar su atenuación en la propia maní-

Arl. 2." Del presente decreto se dará 
cuenta á las Corles, para los efectos que 
haya lugar, en la próxima legislatura. 

Dado en Palacio ¿i nueve de marzo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está 

rubricado de la Real roano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
; ¡ i ] í.» O l V J : 

REALES ÓRDENES. 

Pmo. Sr . : He dado cuenta ¿ la Rei
na (O. D. G.) del espediente instruirlo en 
esa Dirección general á consecuencia de 
consulta elevada por el Administrador 
de Hacienda publica do la provincia de 
Sevilla acerca de los derechos de hipo
tecas que deben satisfacer por razón de 
herencias los hijos naturales no recono
cidos legalmente; y S. M., en vista de los 
antecedentes é informes que de esa Di
rección y laJAsesoria general de este Mi
nisterio obran en el espediente, asi como 
de la ley 1 t i t . 5.°, libro 1 0 de la Noví
sima Recopilación, y base 1 / de la letra 
D á que se refiere el art. 8.° de la ley 
de presupuestos de 25 de junio de 1864: 
considerando que la citada ley recopila
da solo reconoce como hijos naturales á 
aquellos cuyos padres pudieron casarse 
al tiempo de la concepción ó del parto 
legítimamente y sin dispensa, con tal que 
sean reconocidos: considerando que la 
falta de reconocimiento coloea á los hi
jos naturales en la clase de estraflos pa
ra los efectos civiles: considerando que 
la ley de presupuestos de 1864-65 fija 
las bases para el pagodet derecho de hi
potecas y designa el 10 por 100 en las 
herencias cuando recaen en eslraños: 
considerando que teniendo este carácter 
los hijos naturales no reconocidos con 
arreglo á las leyes comunes, no habia 
necesidad alguna de especificarlos en la 
cita ley de presupuestos, pues como es
traflos consignado tienen en la misma lo 
que han de pagar: oonsiderando que ha
llándose en consonancia las dos leyes ci
tadas, no hay en realidad precisión de 
hacer en la de presupuestos adición al
guna conforme se ha propuesto: consi
derando, en fin, que para evitar sin em
bargo las i l u d a s que pudieran ofrecerse 
por efecto délo establecido en los Reales 
decretos que regían sobre el impuesto 
hipotecario antes de la ley de 25 de ju
nio de 1864, y que han dado lugar á la 
consulta de que se trata, es conveniente 



r6£l|9b'ofiA 
diclar una disposición que aclare este 
punto, S. M. ha tenido á bien resolver, 
de acuerdo con el dictamen de la Sec
ción de Hacienda del Couscjo de Estado, 
que conforme á la citada ley de 25 de ju
nio, en consonancia con la ley común, 
los hijos naturales no reconocidos legal
mente deben satisfacer en la adquisición 
de herencias el derecho de hipolesas se
ñalado á los eslraños. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid i 5 
de enero de 1867.—Barzanallana.—Se
ñor Director general de Contribuciones. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Uei-
TraTflT D.G.) deíespedienté instruido en 
esa Dirección general con motivo de la 
cuestión suscitada entre el Gobernador 
de las Baleares y la Administración de 
Hacienda de la provincia por liaber acor
dado uMcha autoridad que no se impusie-
nrá^varios "comerciantes de la capital la 
contribución industrial en ;conceptO' de 
tratantes engañado, y ademas que las 
adiciones de altas sé sometieran á su 
aprobación. En su virtud, habiendo re
suello esa Dirección general en uso de 
sus atribución?.loiqfco éíliráó procedente' 
respecto al primer estremo; y 

Considerando, por lo que toca al se
gundo, queno'existe disposición alguna 
que. determine que las wlictonos'é'Ilas 
matriculas de subsidio deben someterse 
¿ la aprobación dei Gobernador: 

Considerando que así como, las Admi
nistraciones declaran las bajas .de' las 
mismas matrículas por cesación de indus
trias ñ otras causas en uso de las atri

buciones que les concedo la disposición 
14 de la circular de 26 de junio de 1856 
deben también hacerlo do las altas natu
rales: . - •»«/-.íul i tto'lWl 

Y considerando que solo en bl caso de 
serlas altas producto de espedientes ins
truidos, conforma lo determinado éiv él 

artículo 20 de la Ilqal instrucción de 23 
do diciembre de 1805, tienen los Gober
nadores la facultad do conocer en ellas; 

S. M., conformándose con lo propues
to por V. I. de acuerdo con el dictamen 
de la Asesoría general se ha servido 
declarar: 

i.° Que compote á las Admints 
raciones de Hacienda autorizar las adi
ciones en las matrícuUs por manifestación 
espontánea de los interesados. 

Y 2.° Que es atribución de tos Go
bernadores de proviucia aprobarlas que 
debau hacerse como resultado do espe
dientes de comprobación administrativa, 
ya se hayan instruido estos en virtud de 
denuncia, ó ya de oficio por acuerdo de 
la Admistracion* 

De Keal orden lo digo á Y. I. para su 
couociniienta y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
18 de enero de 1867.—Barzanallana.— 
Señor Director general de Contribu
ciones. 

. - 2 -
plazo señalado para que los Álcali de 
los pueblos que á continuación so ere-
san, se presentasen en la Deposita; de 
este Gobierno, á liquidar el cargo i los 
documentos de vigilancia pública;or-
respondientes al año próximo pasa> de 
1866, sin que varios de estos lo lyan 
verificado, se les previene que sin el 
¡mprorogabte término de ocho dias) se 
presentan a rendir sus respectivas ;cn-
•tas, snfrirán los efectos á que por SIQQO-

rosidad se han hecho acreedores. 
Madrid 21 do marzo de 1867. 

El Gobernado, 
C¿irlos Marfoi. 

Relación de los pueblos á que se alude en la 
anterior circular. 

Alcobendas. 
Barajas. 
Jioadilla-del Monte* 
Boalo. 
Braojos. 

; JBrea. 
Builra&o. 
Camarina. 
Carabanchel Bajo. 

1 1 ^Cercedllla^ 
Cenicientos. ** 
Colmenar del Arrayo. 

' • o J ' El Aramo. 
I tito El Molar. 

Fresnedilies. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Griñón. 
Horcajo. 
Léganos. 
Los Santos de lo Humosa. 

Xozoya. 
LoeCneS. 
Madarcos. 

•)oo(;f Manzanares el Real. 
iNavaccrrada. 
Navarredonda. 
Navulafuente. 
Navas del Hoy. 
Perales de Taiufia. 
Pinina üet Y alte. 

liiciunoiq ní)u 

DEPAUTAMENTO DE EMISIÓN. 

Pinuecar. 
Quijorna. 
Hozas de Puerto Real. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
Sieteiglesias. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Somosicrra. 
Torrejon de la Calzada. 
Valdemaqueda. 
Villanueva de Perales. 
Yenturada y 
Zarzalejo. 

Ad minislracion.— Beneficencia.— Negociado 
2.°—Número 414. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad me dice lo que si
gue: 

«Por la Dirección general de la Deu
da pública se dice á este Ministerio en 
5 dei actual lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Con arreglo á lo pre
venido en el a r t . 56 de lReal decreto 
de 17 de octubre de 1851, tengo el ho
nor de pasar á manos de V. E. 28 rela
ciones formadas por el Deparlamento de 
emisión y espresivas de las inscripciones 
intransferibles del 3 por 100 consoli
dado y que se han espedido en 1862 á 
favor de Corporaciones civiles depen
dientes del Ministerio de su digno car 
go, en equivalencia de sus bienes ven
didos.» 

»Lo que trabado á V. E. para su co
nocimiento, acompañando copia de las 
relaciones^ que el anterior inserto se 
refiere en la parte relativa á esa pro
vincia.» 

¡ítimiiij n 
.1 n« 

N e g o c i a d o d o C o r p o r a c i o n e s c iv i le» . 

números 

7.880 
8.179 
8.552 

48 
9.152 

55 
07 

9.251 
•» 

9.286 
97 
98 
99 

Corporaciones a que corresponden. 

Hospital de Monserral de la Corona de Aragón. 
Beneficencia de Casarrubios del Monte. . . . 
Hermandad de la Caridad y Paz de esla corle. 
Hospital de la Concepción de Burgos.. 
Congregación de Presbíteros de Madrid. 
Hospital de San Ignacio de Vallecas.. 
ídem de San Juan de Alcalá de Henares 
ídem de Vallejo en Mjbrata üe Tajuna. 
Ídem de Carte en Ceuta 
ídem de San Andrés de Valdemoro. . 
ídem de Peregrinos de San Lorenzo. . 
Obra pia de Colmenar Viejo. . • . 
Memoria de Ídem en idem 

159.066,66 
6.252,67 

20.860 
241 9T6 

7.241.770,07 
29 092,17 

5.155,17 
10.508.45 
78.957,90 

1.457,90 
8.645,47 
1.808,0^ 

724,60 
506,02 

Madrid ii de marzo de i 887 . - i E l %*wBfiSSN3Wk 

Provincias. 

Madrid. 
» 

» 

i » 
I M 

» 

» 

» 

» 

)) 

)) 

Capitales. 

'SEGUNDA SECCIÓN. 
— • 1 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
—' " nj3M-t ii , 

Sección do Gobierno.—Negociado 6.°—Nume 
ro 3*U. 

Habiendo trascurrido con esceso el 

Jthknúw* ni j . J ¿ i t v. .i , Í . - U M Í - 13 ' LIKX- i rtbuó* . o : u " 

Sección do Fomento.—Negociado 7.°—Minas 
Número 121. 

1 -L.H- «lia ól-¡i.' ••• - V . , ; M Í Í I ¡ . 'ii '-.'y !«,r;i ' 

Por decreto fecba 15 del mes actual, 
ha s'uio aprobado el acuerdo de disolu
ción de la sociedad especial minera El 
Triunfo de Granada, tomado por los ac
cionistas, de la misma en junta general 
celebrada el dia iO de junio de 4866-

Lo que he dispucslo anunciar en los 
periódico oficiales de esta capital para 
conocimiento del público. 

Madrid 21 de marzo de 18G7. 
El Gobernador, 

Carlos M a r i ó n . 

El dia 15 de abril próximo, á las dos 
y media de la tarde, tendrá efecto ante 
la Comisión de Hacienda do la escelen» 
tisima Junta auxiliar de Cárceles, y en 
la sala do sesiones de e9te Gobierno de 
pro\incia, la subasta para rematar en el 
mejor postor el racionado de pao para 
los presos y presas pobres de las de es~ 
ta capitnl, con sujeción al pliego de con-
diciones que se inserta á continuación. 

Madrid 12 de marzo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

Pliego de condiciones bajo el cual esla Jnnta 
saca á pública subasta el suministro de ra
ciones de pan para los presos pobres de las 
cárceles de esta corle y detenidos en los va
rios depósitos que estén á cargo de la misma. 

1 ? La contrata empezará á regir el 
dia 1. de mayo del presento y terminará 
en 50 de abril de 1868. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres do ambas cárceles y detenidos en 
los varios depósitos que eslén á cargo de 
esta Junta, según el pedido que se le 
haga por la persona destinada al efecto: 
se calculan por término medio de 900 á 
1000 plazas diarias, sin perjuicio del 
mayor número que sea necesario para 
los referidos depósitos en circunstancias 
eslraordinarias. 

3 . a La ración de cada preso ha do 
ser de libra y media de pan de trigo, de 
buena clase, en forma baja ó abollada 
común, bien cocido y sazonado y de la 
primera hornada del dia en que se dis
tribuya; advirtiendo que será desechada 
toda proposición que venga acompañada 
de muestra de pan inferior en calidad al 
que la Junta pondrá de manifiesto en el 
acto del remate, que será una ración de 
las que actualmente so sumiuistran á los 
presos. 

4.* El número de raciones que haya 
de suministrar el contratista y cuya ela
boración ha de ser en todo ¡¿nal se en
tregará diariamente en los estableci
mientos, debiendo estar en cada uno de 
ellos al amanecer. 

5 a £¡ Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, en su delegación la persona que 
designe, ó el señor Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y pesarán siempre que lo 
tengan por conveniente; en su defecto lo 
hará el encargado por la Junta y en el 
caso que fuere mala su clase ó se hallare 
incompleto, previo reconocimiento de pe
ritos nombrados por ambas parles y de 
un tercero si no hubiese avenencia, que 
lo será por el Excmo. señor Presidente, 
podrán ordenar comprar otro de buena 
clase, dando después conocimiento á la 
Junta para que disponga el que se le car
gue en cuenta al contratista el importe 
ú-A pan quo se compreé imponerle la mili
ta correspondiente según la condición si
guiente. 

6 / Por la mala caiidad del pao, fal
ta de peso en las raciones ó clrolraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una 
multa de 50.0 rs. por la primera vez; 1000 
por la segunda, y i 500 por la tercera]y 
última, pues de verificarse esta, podrá 
la Junta deliberar si ha lugar a la res
cisión del coutrato. 

7.» El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato c;»n 4000 
reales vellón en metálico, qu • h-jrán los 



mismos que constarán en la caria de 
pago que ha de exhibir para presentarse 
como licitador á la subasta. 

8.* Kl importe de las. raciones que 
suministre se abonará por mensualida
des vencidas?, en virtud del correspon
diente libramiento que se le espedirá, 
previa liquidación que ha de formarse 
del número de raciones suministradas, á 
cuyo fin presentará oportunamente una 
relación del suministro practicado, visa
da por el señor Contador de la Junta. 

9.* Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos 
meses, tendrá derecho el contratista á 
solicitar la rescisión del contrato; mas 
si, por el contrario, las fallas cometidas 
por este, de que hablan las condiciones 
5.* y 6.% obligasen á la Junta á verifi
carlo, perderá la fianza de que qneda he
cha mención por no cumplir con la obli
gación contraída, subastándose deruevo 
en quiebra, quedando responsable el 
contratista al abono de los perjuicios, se
gún determinan las leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito do 4000 reales vellón en 
metálico. 

11. El iudicado depósito se hará en 
la Caja general de os mismos, retirando* 
lo los interesados luego que se haya ve
rificado el acto del remate, á escepcion 
del que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta la conclusión del contrato, como 
garantía del snmioistro de que habla la 
condición 7.* 

12. La» proposiciones se harán en 
pliego cerrado y se entregarán con una 
muestra del pan con media hora de an
ticipación al acto del remate, no pu-
diendo admitirse mas ni retirarse las en
tregadas después de empezado el acto. 
Para estender dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente:. 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y mujeres de esta corte 
y demás depósitos de detenidos que se 
hallan á cargo de la Excma. Junta au-
xiliar de. la misma, seguí) la muestra que 
acompaño, y bajo las condiciones es
presadas en el pliego formulado por la 
mencionada Junta, por el precio de 
milésimas do escudo cada ración. 

Y para assgurar esta proposición pre
sento la carta de pago que acredita ha
ber efectuado el depósito que se exige 
en la condición 10.» 

(Fecha y firma del proponente.) 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó exc lus ivas , será declara
da nula ó como no hecha para el aclo del 
remate. 

15. La subastase verificará eldia 15 
del próximo mes de abril, á las dos y 
media de la tarde, en la Sala de rema
tes del Gobierno de provincia, ante la 
Comisión de Hacienda de la Junta, em~ 
pozando por la lectura del presente plie
go y seguidamente á la de los que ten
gan las proposiciones presentadas; si hu 
hiere dos ó mas iguales se abrirá licita
ción por espaciodo 15 minutos, solamen* 

te entre los autores de ellas. Declarado 
por el señor Presidente cuál sea mejor 
postor, retirarán los demás sus depósi
tos; y una vez hecha de este modo la 
adjudicación provisional del remate, no 
se admitirá proposición alguna sobre me-

I jora de precio, por ventajosa que fuere. 
14. El remate no tendrá efecto has-

la que obtenga la aprobación superior. 
15. Finalmente, será de cuenta del 

contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 11 de marzo de 1867.—El Se
cretario, Alejo Roce3 y Val.— Aproba-
do.-«Cárlos Marfori. 

DIRECCIÓN GENERAL DEODIUSPÚBLICAS. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES V DE RE • 
CHOS DEL ESTADO. 

Conforme á la autorización que con
cede áesta Dirección general la Real or
den de 7 de setiembre último, la misma 
ha acordado la enajenación de 4200 
quintales métricos de cobre punto de 
aleaciones, marca corona, procedente de 
las minas de jRiotinto, que habrá exis
tentes en los almacenes de la Comisaria 
de las minas del Estado en Sevilla en fin 
del corriente mes. 

La subasta se celebrará el dia 25 de 
abril próximo, á la una, en esta Direc
ción general, ante su Director, segundo 
Gefe de la misma, un Coasesor de la 
Asesoria general y el Escribano mayor 
de Hacienda, y en las ciudades de Bar
celona, Málaga y Sevilla, ante los Go
bernadores de aquellas provincias y Es 
críbanos del ramo de Hacienda, con su
jeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta del 22 de octubre último, y 
que fué aprobado por la espresada Real 
orden, que asimismo se halla de mani
fiesto en los puntos de subasta. 

Las fianzas para hacer proposición, 
conforme á la condición 6 . a del referido 
pliego, serán de 1000 escudos por cada 
100 quintales métricos de cobre que se 
traten de adquirir, ó 42.000 escudos 
para la totalidad, en metálico ó sus 
equivalentes en efectos públicos, en la 
forma que dicha condición espresa. 

El precio mínimo admisible para la 
venta será fijado por el Excmo. Sr.'Mi-
nisi.ru de Hacienda en pliego cerrado, 
para abrirlo en e! aclo de la subasta de 
esta corte, como establece la condi
ción 1.* del pliego. 

La admisión de proposiciones tendrá 
lugar hasta la una y media del dia, ho
ra en la que se procederá á su apertura 
y lectura, y después á la del pliego en 
que conste el precio mínimo admisible. 

Si á dicha hora no se hubiese presen
tado pliego alguno, se dará el acto por 
terminado. 

Las proposiciones se presentarán a r 
regladas al siguiente 

Modelo. 

Enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de 22 de octubre 
último, y conforme con el mismo, el que 
suscribe compra al Gobierno 
quiutales métricos de cobre por el precio 
de escudos cada quintal. 

(Fecha, firma y domicilio). 
Nota. El pago lo haré en la Teso

rería de. . . 
Lo que se avisa al público para su 

conocimiento. 
Madrid 15 de marzo de 1807.—El 

Director general, Juan de la Concha 
Castañeda. 

Bn virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dieccion gene-, 
ral ha señalado el dia 12 del próximo mes 
de abril, a las doce do su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras do desmonto del terreno sobre el 
cual ha de fundarse el nuevo depósito de. 
aguas del Canal de Isabel 11, en la pra
dera de Guardias. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18, 
de marzo dé 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomen to , hallándose de manifiesto, pa
ra conomiento del público, el presupuesto 
cuii l ic iones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parle en esta subas
ta será de 3000 escudos en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliege el documen
to que acredite haber realizado el de-

fiósito del modo que previene la referida 
nstrucciba. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, unir 
camenle entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción. 

Madrid 12 de marzo de 1867.—El 
Director general de Obras públicas, Mar
tin Belda. 

drados, equivalentes á 2458 metros 22 
centímetros, y se halla retasada por el Ar
quitecto don Juan Autonio Sánchez, con 
fecha 20 de marzo último, en la canti
dad de 456.832 rs., ó sean 45.683 es
cudos 200 milésimas, y se ha señalado 
para su remate el dia 4 de marzo de 
corriente año, á la hora de las doce de 
su mañana, en la audiencia de dicho 
Juzgado de la Latina, sita en el piso bajo 
de la territorial. 

Madrid 20 de marzo de 1366.—Tomás 
Bande.—250. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refren
dada por el infrascrito Escribano actua
rio, sustituto del doctor García Sancha, 
se hace saber: que en 26 de noviembre 
del año próximo pasado, falleció en el 
hospital general de esla corte, sin tes
tar, Toribia Aparicio, de 36 años de 
edad, solter,a natural de Vinuesa, pro
vincia de Soria, é hija de Juan y Euse
bia Carretero, y en su consecuencia se 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredarla, para que en el tér
mino de treinta dias comparezcan en 
dicho Juzgado á deducir las acciones que 
les competan, y bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 23 de marzo de 1867.—Ma
nuel Saez Hernández.—235. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de. . . . . enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de mar
zo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen parala adjudicación 
en pública subasta de las obras de des
monte del terreno sobre el cual ha de 
fundarse el nuevo depósito de aguas del 
Canal de Isabel II, en la pradera de Guar
dias, se compromete á lomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

Para pago de un acreedor, y en virtud 
de providencia del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina do esla 
corte, por la Escribanía de número de 
don Tomás Bande, se vende en pública 
subasta una finca perteneciente al señor 
Conde Hamal, compuesta de una casa, 
un cercado contiguo y oirás constrecio-
nes accesorias, en las inmediaciones de 
las tapias de Atocha, distrito del Uospi-
lal, barrio Jo las Afueras, calle de Mo-
reto, núm. 2, con vuelta á ia de la Por
tería de la Campanilla, formando parle 

,de la manzana núm. 7, correspondiente 
al tercer cuartel en que se halla dividida 
esla capital y su término; tiene de sitio 
toda la finca 59.649 pies y medio cua-

Juzgado de primera instancia do distrito do le 
Buena-vista. 

Yo el infrascrito Escribano del número 
de esta corte y Notario de la Audien
cia de esle territorio, etc. 
Doy fé: Que pyr el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Buena -
Visla de esta capital y mi Escribanía, se 
promovió espediente á instancia de doña 
María López y González, sobre que se 
la defendiera por pobre para litigar con 
doña Vicenta Nieto y seguido por sus 
trámites naturales recayó ia siguiente 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á 41 de febrero de 1867, el 

¡ señor don Isidro Gómez marzo, Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa y eucargado interinamente del 
despacho del de primera instancia de 
B u e n a - v i s t a de esta capital, habiendo 
visto este incidente de pobreza promo
vido á i n s t anc i a de doña María López y 
González, para litigar con doña Vicenta 
Nieto: 

Resultando que con fecha 2 de agos
to del año próximo pasado, se acudió al 
Juzgado por el Procurador don Mauuol 
Miranda y García á nombre de doña Ma
ría López y González, con escrito, soli
citando por medio de un otrosi, sele ad
mitiera información testifícala acreditar 
el estremo de pobreza á que se hallaba 
reducida: 

Resultando que de dicha pretensión 
se confirió traslado á la parte contraria 
y Promotor fiscal del Juzgado por tér
mino de seis dias: 

Resultando que habiendo trascurrido 
con esceso el término, sin que la doña 
Vicenta Nieto se hubiese presentado á 
esponer cosa alguna, por el actor se 
acusó la rebeldía, cuya providencia se 
la hizo saber en la misma forma que la 
anterior, siguiéndose las demás diligen
cias con los estradas del Juzgado, porsu 
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no comparecencia, y on su consecuen
cia siguió el traslado para con el Pro 
motor fiscal, y evacuado que fué se re 
c.bió el incidente á prueba por término 
de veinte dias, dentro de los cuales se 
ba practicado la que las partes han te 
nido por conveniente. 

' '.onsidcrando que los testigos presen 
tados por la dona María López y Gon 
zulez han declarado unánimes y confor
mes no conocerla bienes ni rentas de 
ninguna clase, asi como tampoco que 
disfrutase sueldo ui pensión alguna: 

Considerando que concluido «ltérmi-
no de puebra y unidas las practicadas 
por las partes á los autos de su razón, e 
Juzgado para mejor proveer acordó di
rigir la oportuna comunicación al Ad 
ministrador de Hacienda pública á fin 
de que manifestase si satisfacía cuota 
alguna por contribución territorial ó 
industrial, de cuya contestación que se 
halla unida á los autos, resulta no apa
recer como contr buyente la doña María 
López y González: 

Vistos los artículos 182 y siguientes 
.de la ley de Enjuiciamiento civil, S. S. 
por ante mí el Escribano dijo: 

Que debia de declarar y declara po
bre en el sentido legal á doña María Lo 
pez y González, para litigar con doña 
Vicenta Nieto, gozando de los beneficios 
que le dispensa la ley en su artículo 181 
sin perjuicio del reintegro pn su caso y 
lugar, publicándose esta sentencia en 
el Diario y Boletín Oficial de la provín 
cia, por la no comparecencia de jla do
ña Vicenta, eu eouformidad á lo pres
crito en el art. 1190 de la propia ley, 
y con fijación de edictos en los sitios pú
blicos de costumbre; pues por esta su 
sentencia asi lo proveía, manda y íirma 
S. S., de que yo el Escribano doy fé.— 
Isidro Gómez.—E. Hermenegildo Her
nández. 

Corresponde con la que original que 
obra en los autos de su razón á que me 
remito. ( 

Y para que conste y ten.ua lugar su 
publicación en el Boletín Oficial de esta 
provincia, firmo el presente en Ma
drid á 23 defebrero de 1867. —H. Her
nández. 

i;jfly rjiY ! Hob 
Juzgado do primera instancia dei partido do 

Na val carnero. 

En virtud del presente, segundo y úl -
timo edicto, se cita, llama y emplaza por 
termino de veiiite dias, que empezarán 
á contarse desde su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, a todos los 
que se crean con derecho á heredar los 
bienes quedados al fallecimiento ab in-
testato de don Gil Casado, vecino que 
fué de Chapinería, ocurrido en dicha 
villa á 14 de noviembre último, para 
que dentro del mencionado término 
comparezcan en este Juzgado y escriba
nía del que refrenda, á deducir las ac
ciones de que se conceptúen asistidos, 
según se previene en los artículos desde 
el 508 al 371 de la ley de Enjuicia
miento civil; apercibidos que trascurri
do el término sin verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar; advirtiendo 
que se han presentado solicitando la he
rencia don Jacinto Hernández Fernan
dez, doña Juana Rico Hernández, doña 
Basilia Hernández Fernandez y don Do
mingo Garcelan Casado, vecinos de la 
repetida villa, y primos hermanos del 
don Gil Casado. 

Dado en Navalcarncro á 18de marzo 
de 18ü7.—Francisco de Paula Cimen
tes.—Por su mandadu, HamonSánchez 
de Ocaña —221). 

Juzgado de primera instancia del partido de 
San Martin de Valdoiglesias. 

Don José Romero y Albacete, Escribano 
de número y Juzgado de esta villa hoy 
Notario del Colegio del territorio de 
M.idrid. 
Doy fe: Que en el incidente promovido 

en este dicho Juzgado á instancia de Ru
fina Vázquez, sobro que se la declare po-
br? para litigar con Eugenio Jaro, ha 
recaído la sentencia del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de San Martin 
de Valdeiglcsias á 9 de marzo de 1867: 

Visto este incidente de pobreza pro
movido por Rufina Vázquez, de esta ve
cindad, sobre que se la declare pobre pa^ 
ra litigar con Eugenio Jaro, su convecino 
y seguido por la rebeldía de este con los 
Estrados del Juzgado: 

Resultando que Rufina Vaz juez es po
bre de solemnidad, porque no posee bie
nes de ninguna clase y se dedica cons
tantemente á pedir limosna, hallándose 
ademes impedida: 

Considerando que de la prueba practi
cada aparece probado que Rufina Váz
quez no tiene bienes, esto por certifi
cación del Secretario de Ayuntamiento 
de esta villa, y por el dicho unánime de 
tres testigos mayores de toda escepcion, 
que está impedida y se dedica cons
tantemente á pedir limosna, por el dicho 
también de los mismos testigos, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á la Rufina Vázquez 
y con derecho á usar del papel sellado 
correspondientes á su clase; á que se ta 
defienda sin retribución, y á gozar de los 
demás beneficios que la ley, la concede 
como tal. 

Pues por esta sentencia, que después 
de notificarse en estrados, se insertará 
en el Maletín Oficial de la provincia, de-
finilivamenle juzgando, sin hacer especial 
condenación de costas, así lo proveo, 
man lo y firmo.—Donato Morales yller-
mosa. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
a anterior áentencia por el señor don 

Donato Morales y Hermosa, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, 
estando celebrando audiencia pública en 
en este día. 

San Martin de Valdoiglesias 9 de mar
zo do i867.—José Romero y Albacote. 

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
concuerda á la letra con su original, de 
que doy fé, y a que me remito. Y para 
que conste, en cumplimiento á lo manda
do, signo y firmo el presente en San Mar
tin de Valdeiglesias, á 12 de mazo de 
867.—José Romero y Albacete. 

4 — 

Juzgado de primer., instancia del distrito del 
Hospital. 

En virtud de providencia del ilustrí-
simo señor don Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corle, dictada en los 
antos del concurso del Excmo. señor 
don Lorenzo Flores Calderón, por ante el 
Escribano del mismo Juzgado don Pablo 
Gargantiel, se ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de abril y hura de las do
ce de su mañana, en los estrados del 
Juzgado, sito en la calle de la Magdale
na, núm. 13, piso principal, parala 
junta de acreedores que hadecelebrar-
secon el fin de hacer el nombramiento 
de Síndicos. 

Madrid 13 de marzo de 1867. —Por 
mandado de S. S., Pablo Gargantiel. 

23f. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Barajas de Madrid. 

Por disposición de la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia, 
ha de practicarse en esta villa nuevo 
amillaramienlo de la riqueza imponible 
de la misma para la derrama de la con
tribución territorial en la misma. En su 
consecuencia, lodos los que posean fin
cas rústicas ó urbanas , censos y demás, 
sujetos á dicha contribución en el térmi
no jurisdiccional de dicha villa, presen
tarán en la Secretaría de su Ayunta
miento relaciones juradas de los que 
posean, cultiven por sí ó tengan dados 
en arrendamiento, y también de los ga
nados sujetos á dicha contribución; en 
la inteligencia que el dia l . °de abril in
mediato se dará principio á los trabajo 
de amillaramienlo, parando á los moro • 
sos el consiguiente p rjuicio. 

Barajas de Madrid 18 de marzo de 
1867.—!íl Alcalde constitucional, Eusc-
bio Lloreíle. 

Ju/gado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia dal señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano don Juan Zozava, se saca á 
pública subasta, á voluntad de su due
ño y en doble forma, uu terreno situado 
fuera de la puerta de Fucncarral y pró
ximo á ella, con lírtea á la calle de las 
Navas de Tolosa, de 28.178 pies cua
dradas, 70 centímetros, tasado en rea
les vellón 484 149 85 cents. El remate 
será el dia 11 de abril próximo, á las 
doce del dia. en la audiencia de dicho 
señor señor Juez, que la tiene en el piso 
bajo de la territorial. La primera su-

Alcaldía constitucional de Val verde. 
La Junta pericial de este pueblo ha 

acordado, en término de doce dias, so 
presenten relaciones de las altas ó bajas 
que se hayan esperimentado eu los tres 
conceptos de riqueza desde el año últi
mo, á fin de poder confeccionar el apén
dice del amillaramienlo, base del repar
timiento del año prójimo económico. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
do quien corresponda. 

Valverde 20 de marzo de 1867.—Ro
sario Vacas. 

Alcaldía constitucional de Buitrago. 

Don Paulino Rivera, Alcalde conslitu 
cional de esta villa. 
Hago saber: Qtii» no habiendo tenido 

efecto, por falta do lidiadores, la su
basta de los pastos de verano de las de
hesas de (Garramaría, sita en esta jurisdic

ción, y los de la Mata, en la de Gascones, 
se subastan de nuevo con superior a pro. 
hacion, en la sala consistorial de esta 
villa, el dia 7 de abril próximo, á las 
doce de su mañana, bajo el tipo de t2o 
escudos los de la primera y Cu escmJog 
los de la segunda, en que han silo reta, 
sados, y condiciones acordadas que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría. 
Lo que anuncia llamando (Untadores. 

Buitrago 20 de marzo de 1867."—El 
Alcalde, Paulino Rivera.—El Secretario, 
Eusebio María González. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de los 
Reyes. 

Para pago de contribuciones atrasadas 
por territorial en que se encuentran varios 

1 contribuyentes en San Seba-tian de los 
, Reyes, se sacan á pública subasta dife

rentes fincas de estos, que han sido reta
sadas, y su remate se celebrará el dia 31 
del corriente, á las 10 de su mañana, en 
la sala consistorial; advirliendo que las 
primeras dos horas, se admitirá postura 
por las dos terceras parles déla tasación, 
y de no hacerse esta, se admitirá después 
hasta la una la que cubra la cantidad 
del débito y costas, y se adjudicarán al 
comprador, según disposición de la Ad
ministración principal de Hacienda pú
blica de esta provincia. 

Sugetos que se encuentran en descubierto. 
Don Ramón Aguado. 

Juan Aguado Rodríguez. 
Antonio Aguado Rodríguez. 
Francisco Aguirre. 
José Alcalá. 

Doña Juana Aguado. 
Isabel Yazquez. 

Don Tomás Diaz. 
Greeorío García. 
Matías González. 
Dámaso Hombre. 
Herederos de don Juan Martín. 
Domingo López. 
María Perdiguero. 
Luis Pérez. 
Gabriel Pérez. 
Testamentaría de don Antonio Lara. 

Doña Yictoriana Hernández. 
Don Higinio Rodríguez. 

San Sebastian de los Reyes 15 de mar
zo de 1867.—El Alcalde, Domingo Pan-
curbo. 

PARTE NO OFICIAL-

* ANUNCIOS 
LA SUERTE. 

Sociedad especial minera. 
Tercer requerimiento. 

Hallándose en descubierto en el pago 
de dividendos pasivos que les han corres
pondido los accionistas que á c<nlinua« 
cion se espresan se les requiere por esto 
anuncio para que con arreglo á lo preve
nid o en el art. i 5 del reglamento social 
y 21 de la ley de Sociedades mineras, se 
presenten á verificar el pago de susdes-
eubierlos en la tesorería de la Sociedad, 
Plaza Mayor, número 18 líenla. 

Dividendos. 
Dona Narcisa Parra, por el 1.°, 2.° y 

o.°, sobre un cuarto de acción, 575 rs. 
Don Salvador Granes, por el 2.° y 3.°, 

sobre un citarlo de acción, 250 rs. 
Señor Conde de Campo Alaoge, por 

el 5.°, sobro tres cuartos de acción, 375 
reales. 

Madrid 21 de marzo de 1867.—Por 
acuerdo de la Junta directiva.—El Con
tador Secretario, I), de Ondovilla.—224 

E D I T O R , D. JUAN A N T O N I O G A R C Í A . 

imprenta de l m i s m o A l m i r a n t e , 7. 
MAÜitID: 1867. 

basta será por el todo del solar; y si no 
hubiese postor se harán inmediatamente 
nueve subastas por los nueve solares en 
que está dividido el solar. El plano y 
antecedentes los manifestará en su es
cribanía, calle Mayor, número 121, di
cho Zozaya; también informará don Ma
nuel Bayona. Huertas o í , tercero, yen 
el mismo srdar manifestará el guarda el 
plano con sus calles. 

Madrid 21 de marzo de 1867.—232. 
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